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2ª. El plazo de puesta en marcha será de dos años contados a partir de la presente 
Resolución. Transcurrido dicho plazo sin que se haya presentado la documentación para la 
puesta en servicio de la instalación, se procederá a la caducidad de la presente Resolución. 
El titular podrá presentar solicitud debidamente justificada para la modificación de la 
presente Resolución por parte de esta Delegación de Gobierno en lo que se refiere al 
mencionado plazo, necesariamente antes de la terminación de dicho plazo.
3ª. El titular de las citadas instalaciones dará cuenta de la terminación de las obras a 
esta Delegación de Gobierno a efectos de reconocimiento definitivo y extensión de la 
autorización de explotación.
4ª. Se cumplirán las condiciones técnicas y de seguridad dispuestas en los Reglamentos 
vigentes que le son de aplicación durante la ejecución del proyecto y en su explotación.
5ª.  El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su ejecución, el cumplimiento de los 
condicionados que han sido establecidos por Administraciones, organismos, empresas 
de servicio público o de interés general, los cuales han sido trasladados al titular de la 
instalación, habiendo sido aceptados por el mismo. La autorización administrativa de 
construcción no dispensa de la necesaria obtención por parte del titular de la instalación 
de las autorizaciones adicionales que se precisen.
6ª. Esta Resolución quedará sin efecto si como consecuencia de su ejecución se 
produjesen afecciones a bienes y derechos a cargo de Administraciones, organismos 
o empresas de servicio público o de servicios de interés general que no hubiesen sido 
contemplados expresamente en el proyecto presentado.
7ª. La Administración dejará sin efecto la presente Resolución en cualquier momento 
en que observe el incumplimiento de las condiciones impuestas en ella.
8ª.  En tales supuestos la administración, previo el oportuno expediente, acordará la 
anulación de la autorización, con todas las consecuencias de Orden administrativo y 
civil que se deriven según las disposiciones legales vigentes.
9ª. El peticionario deberá publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Cádiz.
 Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, 
podrá interponerse recuso de alzada ante la persona titular de Consejería de Hacienda 
y Financiación Europea en el plazo de UN (1) MES contado a partir del día siguiente 
al de su notificación, de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 
de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y en el artículo 115.1 de la Ley 9/2007,  de 22 de octubre, 
de la Administración de la Junta de Andalucía.
 14/10/2020. LA DELEGADA DEL GOBIERNO EN CÁDIZ. ANA MESTRE 
GARCÍA. Firmado.

Nº 61.118
___________________

CONSEJERIA DE EMPLEO, FORMACION 
Y TRABAJO AUTONOMO

CADIZ
ANUNCIO

 En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 13.3 del Real Decreto 416/2015, 
de 29 de mayo y a los efectos previstos en el mismo, se hace público que han sido 
depositados en esta Oficina Pública, con fecha de 11 de septiembre de 2020, la 
modificación de los estatutos de la asociación denominada:
 “CONFEDERACIÓN DE EMPRESARIOS DE LA PROVINCIA DE 
CÁDIZ (CEC)” de ámbito PROVINCIAL, y número de expediente 11000502, siendo 
la solicitante: Doña Carmen Romero Matute
 Cádiz, a 26 de octubre de 2020. EL DELEGADO TERRITORIAL. Fdo.: 
Alberto Gabriel Cremades Schulz.            Nº 64.895

DIPUTACION PROVINCIAL DE CADIZ

CONSORCIO DE BOMBEROS DE LA PROVINCIA DE CADIZ
 En sesión celebrada, con carácter extraordinario, por el Consejo de Dirección 
de este Consorcio el 28 de octubre de 2020, se dictaminó favorablemente la Cuenta 
General de la Entidad correspondiente al ejercicio de 2019. 
 El expediente correspondiente a las indicadas Cuentas, en armonía con lo 
previsto en el art. 212 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladoras de las Haciendas Locales, en unión 
de sus comprobantes se encuentra expuesta al público, por un plazo de 15 días hábiles a 
contar desde el siguiente al de la inserción del presente edicto en el Boletín Oficial de la 
Provincia, durante cuyo plazo y el de los 8 días hábiles siguientes, los interesados podrán 
presentar reclamaciones, reparos u observaciones que pondrán ser interpuestas por los 
interesados a que hace referencia el número 1 del art. 170 del Real Decreto 2/2004, y por 
las causas que se detallan en el número 2 del anterior invocado artículo, considerándose 
el expediente informado favorablemente de no producirse reclamaciones. 
 29/10/20. EL PRESIDENTE, Fdo.- Francisco Vaca García.      Nº 64.672

ADMINISTRACION LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ARCOS DE LA FRONTERA
ANUNCIO

 Expte.: 590/PLN. Mediante acuerdo plenario, en sesión celebrada el 23 de 
Septiembre de 2.019, fue aprobado con carácter definitivo el Proyecto de Actuación  
para instalación de residencia canina en construcción rural en Cruz de las Carreras 
(Poligono 98, parcela 4), promovido por Ana M. Muñoz Rodríguez y Diego Ponce 
Temblador, lo que se publica para general conocimiento, de conformidad a lo previsto 
en el art. 43.1.f de la Ley 7/2002 de Ordenación Urbanística de Andalucía en el BOP 
Cádiz y a los efectos oportunos.

 Arcos de la Frontera, 7 de Octubre de 2.019. EL DELEGADO DE 
URBANISMO, Fdo.: Diego Carrera Ramírez.

Nº 90.202/19
___________________

AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE LA FRONTERA
ANUNCIO

 En cumplimiento de lo previsto en el artículo 31.1.B.d) de la Ley 7/2002 
de 17 de diciembre de Ordenación Urbanística de Andalucía y el artículo 140 del Real 
Decreto 2159/1978, de 23 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Planeamiento 
para el desarrollo y aplicación de la Ley sobre régimen del Suelo y Ordenación Urbana, 
el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria, celebrada el día 30 de septiembre 
de 2020, Asunto 6 del Orden del Día, adoptó, el Acuerdo de aprobación definitiva del 
Documento Modificado de Estudio de Detalle de la Parcela 6.P.2-6A de la zona 6P2 
“Avda. de Europa” del Suelo Urbano Consolidado del Plan General de Ordenación 
Urbanística de Jerez. 
 Se hace constar, expresamente, que en virtud de lo estipulado en el artículo 
41.2. de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía 
y en el Decreto 2/2004, de 7 de enero, en su actual redacción, este instrumento de 
Planeamiento fue depositado en el Registro Municipal de Instrumentos de Planeamiento, 
Convenios Urbanísticos y Bienes y Espacios Catalogados, en el que se practicó 
asiento de inscripción nº 541 (INSPLA-2020/2) en la Sección a) de Instrumentos de 
Planeamiento, del Ayuntamiento de Jerez de la Frontera.
 Igualmente, por Resolución dictada por la Delegación Territorial de 
la Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio, Cultura y 
Patrimonio Histórico en Cádiz, de fecha 22 de octubre de 2020, se acuerda inscribir 
y depositar el referido instrumento, en el Registro Autonómico de Instrumentos 
Urbanísticos, asignándole el Número de Registro 8450, en la Sección de Instrumentos 
de Planeamiento del Libro Registro de Jerez de la Frontera de la Unidad Registral de 
Cádiz.
 Todo lo cual se hace público conforme a lo dispuesto en el artículo 41.1 
de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía y en 
el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local, y para general conocimiento, indicándose que el citado acuerdo tiene el carácter 
definitivo y pone fin a la vía administrativa, pudiéndose interponer contra el presente 
acuerdo, los siguientes
 RECURSOS: Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, 
podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el mismo órgano 
que lo adoptó, en el plazo de un mes, o bien, recurso contencioso-administrativo en 
el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la presente notificación, ante el 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.
 En caso de interponer recurso de reposición, no podrá interponer el 
recurso contencioso administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se 
haya producido su desestimación por silencio. De formular recurso de reposición, 
podrá interponer posteriormente, ante el órgano jurisdiccional antes citado, recurso 
contencioso administrativo en el plazo de dos meses a partir de la notificación del 
acuerdo que resuelva dicho recurso. De no recibir, en un plazo de un mes a partir de 
la interposición del recurso de reposición, la notificación del acuerdo resolviendo el 
mismo, podrá formular desde ese momento y durante el plazo de seis meses recurso 
contencioso administrativo ante el órgano jurisdiccional citado.
 Todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 114.1.c), 123 y 124 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas y artículos 46 y 10 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
 29/10/20. El Delegado de Urbanismo, Infraestructuras y Medio Ambiente 
(por delegación efectuada en R.A. de 24.07.19). Jose Antonio Díaz Hernández. Firmado.

Nº 64.628
___________________

AYUNTAMIENTO DE TARIFA
E.L.A. DE TAHIVILLA

ANUNCIO APROBACIÓN DE BASES
APROBACION CONVOCATORIA Y BASES ESPECÍFICAS QUE REGIRÁN LA 
FORMACIÓN DE UNA BOLSA DE PERSONAL LABORAL TEMPORAL PARA 
CUBRIR EL PUESTO DE PEON ALBAÑIL DE ENTIDAD LOCAL AUTÓNOMA 
DE TAHIVILLA. 
 Expediente nº: Bases de selección de Personal 2020/13 (G4582). Por 
Acuerdo de la Junta vecinal Ordinaria de Tahivilla de fecha 29.10.2020, se ha aprobado 
la CONVOCATORIA Y BASES ESPECÍFICAS QUE REGIRÁN LA FORMACIÓN DE 
UNA BOLSA DE PERSONAL LABORAL TEMPORAL <<GRUPO PROFESIONAL 
5 DEL CONVENIO COLECTIVO. DENOMINACIÓN: PERSONAL DE OBRAS Y 
SERVICIOS. CATEGORÍA PEÓN ALBAÑIL>> PARA CUBRIR NECESIDADES 
COYUNTURALES URGENTES, EXCEPCIONALES E INAPLAZABLES 
QUE PUEDAN PRODUCIRSE EN SERVICIOS PRIORITARIOS DE OBRAS O 
SERVICIOS O QUE AFECTEN AL FUNCIONAMIENTO DE LOS SERVICIOS 
PÚBLICOS ESENCIALES EN LA ENTIDAD LOCAL AUTONOMA DE TAHIVILLA. 
 PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES: El plazo de presentación de 
solicitudes será de diez días hábiles a contar desde el día siguiente al del anuncio de 
la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz, de la página web del 
Ayuntamiento, en los términos establecidos en la correspondientes Bases.
 Toda la documentación estará disponible en la Entidad Local Autónoma 
de Tahivilla y/o Ayuntamiento de Tarifa (Oficina de Atención al Ciudadano) y en la 
Sede Electrónica del Ayuntamiento de Tarifa (sede.aytotarifa.com/).
 Lo que se hace público para general conocimiento. 
 Tahivilla a 29/10/20. El Presidente, Diego España Calderón. Firmado. El 
Secretario General Accidental, Francisco Javier Ochoa Caro. Firmado.       Nº 64.667


